
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.c., 28 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecut¡vo No. 1100131050152021OO144-OO, informando que: la
ejecutada solicita el traslado del mandamiento de pago, ii) dentro del término
legal la ejecutada no propuso excepciones, y iii) las entidades financieras dieron
respuesta frente a los oficios de medida cautelar. Sírvase proveer.

DEYSI A A APONTE COY

JuzGADo<uÑ-cE LIBoRAL DEL ctRcUITo DE BoGoTÁ

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

REONOCER PERSONERÍA a Ia doctoTa RUTH VIVIANA PINILLA N4ESA,
identificada con C.C. No. 1.019.127.215 y T.P. No. 349.475 del CS de ta J, en
calidad de apoderada judicial de la ejecutada BAVARIA & CIA S.C.A., conforme al
poder aportado para tal efecto, v¡sible a folio 285 del expediente.

Ahora, la parte ejecutada solicita el traslado del mandamiento de pago, teniendo
en cuenta que el mismo nunca fue notificado a la sociedad, y únicamente se tuvo
conocim¡ento de la existenc¡a del presente proceso por las comun¡cac¡ones
remitidas por parte de las entidades bancarias, informándoles de las órdenes de
embargo emitidas por esta sede judicial.

Al respecto, el despacho NO ACCEDE a dicha sol¡citud, debido a que el
mandam¡ento de pago fue notificado por anotación por estado, de conformidad al
artículo 306 del CGP, y tal como se evidencia en el numeral 05o del auto del 16
de abril de 2021 (f|s.222- 224).

En ese orden, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIóN, en atención
a lo d¡spuesto en el numeral segundo del artículo 440 del C.G.P.

Por lo anterior, se ORDENA a las partes presenten la liquidación del crédito
conforme lo consagran los términos del inciso primero del artÍculo 446 del Código
General del Proceso.

Por secretaria practíquese, la respectiva liquidación de costas a que fue
condenada la parte ejecutada, incluyendo en ellas como agencias en derecho la
suma de $2.725.578, correspondiente a tres SMMLV para el año 2021.

Por otro lado, INCORPORAR y PONER EN CONOCMIENTO de la parte
ejecutante, las respuestas ofrecidas por parte de las entldades bancarias (fls.
267, 262,264 . 266.268. 270-27 1v 278

Finalmente, frente a la solicitud de entrega de título judicial presentada por el
apoderado de la ejecutante, visible a folio 231, el despacho se pronunciará en la
etapa pertinente, esto es, en firme Ia liquidación del crédito.

É

La Secretar¡a,



Una vez se surta lo anterior, ingresen las diligencias al archivo para cont¡nuar con
el trá m ite correspond¡ente.

NOTTFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

R ANOTACI

.]UZGADO Q LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D,C,
HOY 5E oTt EL AUTO

. 043ANTERIO EN EL

DEYSI

Juzgado Quiirce (1.5) Labc¡ral dei C¡rcuito de Bogotá, Ca¡le t2C No 7-36 piso 21 Ed. Nentqueteb.l
Teléfono 341970B, Enrarl: llatol 5 LAcendoj. ramaludicrat. qov.co
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BBVA
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Secretar¡o(a)

BOGOTA

SEPTTEMBRE't0/09/2021

OFICIO No: 0728

RADICADO N': I 1 001 31 0501 52o21oo14

NOMBRE OEL DEMANDADO : BAVARIA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 860005224S
NOMBRE DEL DEMANDANTE; MARLEN RIOS DE HERI{ANDEZ

IDENTIFICACION DEL DTE: 41538374

CONSECUfIVO: JTCE7628769

Respetado (a) Señor (a)

En atención a su oficio No. 0728 de 27 de agosto del 2021 env¡ado por su despacho en donde nos comunican el embargo de
los d¡neros que la ent¡dad ejecutada posea tanto en cuentas corr¡enles como de ahorros a favor del proceso de la referenc¡a,
nos permitimos indicar que se procedio con el registro de la medida consignada en su oficio, por un valor de $95.000.000.00
afectando la cuenta corriente No. 0100605670, la cual a la fecha no t¡enen saldos disponibles que se puedan afectar con el
embargo.

lgualmente, les informamos que desde la fecha en que se recibió el Oficio de embargo, hasta la fecha del presente memorial,
BBVA COLOMBIA, no hemos real¡zado Depósitos Judic¡ales a órdenes de su Despacho, en cons¡deración a que no han exist¡do
recursos susceptibles de ser afectados con la med¡da de embargo.

Quedamos atentos a cualquier pronunc¡amiento de su parte, y como es natural, el Banco acatará de manera inmediata lo que
ordene ese despacho

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo

Cordialmente

BBVA Colombi¡
Opcraciores - Eñbargos

Viccprssidcncia Ejecutiva de InSenieria.

Bogota D.C. Canera 9 N'72-21

Embargos.colombia@bbva.com

Anexo lo anunciado
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O F I C I O : 7 31 / il E c N o. 1 1 001 31 05 01 52021001 4400 F Ec H A 27 / oA / 2021

julieth.gordi llo <jgordillo@gnbsudameris.com.co>
t\lar 14/@/20213/8PM

Para: Juzgado 15 Laboral - Eogotá - Bogotá D.C. <jlato 1 5@cendoj. rama.judic ial.gov.co>

Bogotá D.C. t4/O9/2021

u.c.P. 17e / 17142-zo2t -{-(7
RECIBIDO: L3/09/ZOZL

?

J Pnuo\'.^

Firma Electro nica
rz BANCO GNB SUDAMERIS

Unidad Centro de Procesos
em bargo s@gnbsudameris.co m .co

Seño res:
JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTA
ATT: Señor (a): DEYSI VIVIANA APONTE COY
SECREIARIA
jlato 15 @ce ndo j. ram ajudicia l.gov.co
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda
en nuestra base de datos con corte a 13/09/2O2L 03:49 pm (los) señor (es):

BAVARTA; NrTÓ C.C. No. NrT.008600052246

No figura (n) a la fecha, como titular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni
fuera de Bogotá, por concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS

Por ultimo les informamos que el Banco GNB Sudameris, ha destinado un canal, única y
exclusivamente para radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben ser
direccionados al correo electrónico em bargos@gnbsudameris.co m.co

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes.

http§ r//outookoffice.corrrrEil/idAAOkAD UW jc3ZG Fj LwF n¿ D q tN DZ rM C t hYj M4tWR lilzF hM T M oNjZlóJ QAQAETI jaH EQES IgYq Wr 7F siSo/"3D 1t1
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BBVA
Juzgado qu¡nce láboral del circuito de bogota
Secretar¡o (a)

BOGOTA, D.C.

BOGOTA

Sept¡embre 16 de 2021

CALLE I2C NO. 7 - 36 PISO 2I EDIFICIO NEMOUETEBA

1

OFICIO No: 0728

REFERENCIA: JUDICIAL

RAOICADO N": I 1 001 3'10501 5202f 0014400

NOMBRE OEL OEMANDADO : BAVARIA
roENTtFtcActÓN DEL DDO: 86000s224

NOMBRE DEL DEMANDANTEI MARLEN RIOS DE HERNANDEZ

IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 41538374

CONSECUTIVO: JTG1419079

Respetados Señores:

De manera atenta le comun¡camos que hemos procedido al embargo de las sumas depositadas a nombre de BAVARIA,
según las instrucciones consignadas en oficio número 0728 del dia 27 del mes de agosto del año 2021 por la cuantia y los
conceptos indicados a continuación, mediante consignación efectuada en la cuenta de Depósitos Jud¡ciales número
1'100'12032015 del Banco Agrario de Colombia S.A.

Valor Depósito $95,000,000

Concepto: Cuenta corriente N' 0'100605670

Cord¡almente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

BBVA Colombie

Opemciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de lngeniería.

Bogota D.C. Canera I N" 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Secretario (a)
BOGOTA, D.C.

BOGOTA

CALLE I2C NO.7 .36 PISO 21 EOIFICIO NEMQUETEBA

SEPTIEIIBRE ,I6 DE 2021
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Banco , t. .I ¡l'

iI1t.890.30§_279.4

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021

sv-21-0079784

Seño(a)(es):

JUZGADO 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

cL 14 7 36 P 21

BOGOTA

Con el f¡n de atender su requerimiento rec¡bido el día 13109/2021. nos permitimos informarle que consultada

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vÍnculo con el Banco en Cuenta Corriente,

Cuenta de Ahorros y Depós¡tos a Term¡no a nivel nacional.

Demandado:

lD. Demandado

No. Proceso:

No. Ofic¡o:

BABRIA

860005224

1 1001310501520210014400

732

Cualqu¡er ¡nformación adicional con gusto la atenderé

Cord¡almente,

Andras Moreno

Gestor Embargos-UCC

V¡cepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: EDWIN GARZON

i§,*o*."**""**".* *** tstudrtB.¿,rlsdÉ .e rn



á Bancolombia

Medellín, 22 de septiembre de 2021

JUZGADO 15 LABORAL CIRCUITO DE BOGOTA
SEÑoR JUEzl SEcRETARIo DEL JUZGADo
Respuesta al oficio No. 726
jlatol 5@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTA DC, CUNDINA¡,4ARCA

Código ¡nlerno: RL00207802 (favor citar al responder)

Ofic¡o:
Asunto:
Demandante:
Valor:

726
1 100131050't 5202 t0014400
MARLEN RIOS DE HERNANDEZ
$95,000,000

En atención al oflcio de la referencia, med¡ante el cual se decretó el embargo de los recursos ex¡stentes en las cuentas y/o
productos que elejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la medida asÍ:

CLIENTE
DEPOSITO AFECTADO

TERMINADO EN
ACLARACIONES

BAVARIA&C¡ASCA
NtT 860005224

Cuenta Ahorros
xxxxxxx'1786

Procedimos a embargar la cuenta

-f 1 

"\ 

,
\j(llñ i\..1! Lr ,,,, I

Jonn fredy Soto Taborda
Aux¡liar de Departamento l.
Sección Embargos y Desembargos
Gerencia Requerimientos Legales e lnst¡tucionales

I

pon¡endo a su dispos¡c¡ón eslá sujeta a reserva bancaiaLa

Requeim¡entos Legales e /rs¿iluciona/es
Norte Ptso 1 Edif¡c¡o Bancol@nb¡a Dirección General

@ CruPo Bancoloñtbaa Tetérono: 404 arse con la Sección de Eñbargos Medo in

-r)

En atención a la solicrtud del Señor (a)
DEYSI VIVIANA APONfE COY

Cualqu¡er duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,

€§lamos
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BoncodeBogotó (J
Bogotá , 14 de septiembre del 2021

GCOE-EMB-2021 091 0568004
Por favor al responder cite este rad¡cado y el número de
identificación del demandado

Seño(a)

secretar¡o

Juzgado Quince Laboral del C¡rcu¡to de Bogotá

Calle 12 C No. 7-36, piso 21 Ed¡ficio Nemqueleba

Bogotá

Oficio No: 730 Rad¡cado No: 11001310501520210014400

Proceso judicial instaurado por MARLEN RIOS DE HERNANOEZ en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de
datos nos perm¡t¡mos sum¡n¡strar la s¡gu¡ente informac¡ón respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

Cualqu¡er ¡nformación ad¡cional con gusto será sum¡n¡strada.

Cordialmente.

Centro de Embargos
Gerencia de Conven¡os y Operac¡ones

EI

366024602

nco de Bogotá ha

atenta nota de

se adjunla copia
depósito judic¡al de

cautelar de
yen

de lo

al límite

en el oficio.

8600052246 BAVARIA Y CIA SCA 1 1 001 310501 52021001 4400

Pag. I tle I

0

Número ¡dentif¡cac¡ón
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor

debitado ó congolado
Estado de la med¡da

cautelar
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2711U2111:16 Correo: Juzgado 15 Laboral - Eogota - Bogotá O.C. - Odlook

Embargo oficio N' 729 27 de agosto de 2021 sticker 91111100873226 M
Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co >

1.4). ?i /10/2021 1101 Af'/,

Para: Juzgado 15 Laboral - Bogotá - Bogotá D C <llato 1s@cendoj. ram aj ud ic iat.gov. co >

,ts)

]Y 1- De¡ \^(t/-.0
Buen día

"En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta itlformamos gue, esfamos remitiendo
comun¡cación de respuesta por via correo electrónico en viftud del Decreto 806 de junio 4 de 2020'

Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.

De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la
recepción de oficios de embargo y desembargo por cuenta de la contingencia actual es a través del
correo electrón¡co centraldeembargos@bancoagrcIJo.ggy-co.; canal en el cual se recibirán oficios en
formato PDF con el respectivo código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de
adopción de firma digital o electrónica; los cuales deberán proven¡r directamente del correo oñcial
(institucional) del juzgado o entidad.

\-, Lo anterior, con el propósito de aplicar a confor¡nidad las ordenes de embargos y desembargos
emitidas, en cumplímiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.

Cordialmente.

Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLO^/,BlA".

http6 //ou ookoffice.cofr/náillici/AAOkADU},\¡jc3ZGFjLWFrf¿DglNDZrñ¡C thYjt\.44LV\RkYzFhl\,41M0NiZld'lOAOAIGZJrobFUMfitUuMo¡ /F1Nsl%30 1t1
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' " Banro Agraric cie Colombi¿

UTcc¿ors

9ll r 1 t00s?1226

Bogotá D.C , '16 de Septiembre de 2021

Señore§ ( Juzgado/Eñte Coact¡vo).
OI5 LABORAL CIRCUITO BOGOTA D.
cR10N'14-33P
EOGOTA. D-C. . DISTRITO CAPITAL

ASUNTO: Embargo Of¡c¡o No. 729 27 de Agosto de 2021

Respetados Señores.

En respuesta al ofic¡o en asunto, de manera atenta informamos que, revisada la base de
datos de clientes del Banco Agrario de Colombia, conespondiente a los
cuentas de ahorro, cuentas corrientes, y CDT. con el (los) número(s) de
¡ndicado(s) en su solicitud. la(s) persona(s) y/o en¡dad(es) relacionada(s) a
poseen vinculcs con los productos antes menc@nados, por tanto con
Septiembre de 2021 se material¡zó la orden de embargo as¡:

Vicepresidencia de Operaciones
Gerencia Operativa de Convenios

Area Operativa de Clientes y Embargos

productos de
iderit¡ficac¡ón
continuación.
fecf¡a 16 de

DEI,IANDADO ID No.RESOL/ExPEDIENTE

l 100r 3r 050r52021001¿1400

uMrft
MEDIDA

95.000,000.00

VALOR
DEB¡TAOO

0.00BAVARIAYCIASCA
BAVARIA

El anterior embargo no generó titulo judicial. debido a que el démandado no cuenta con
recursos. adicionalmente ex¡sten otros embargos apl¡cados con anterioridad por lo tanto.
la ord€n de embargo cont¡núa vsente eñ el sistema dd Banco y en la medida que la
cuenta d¡sponga de recursos se estarán generando titulos a favor de esa Entided.

De corresponder el embargo sobre un producto especifico, diferente a los antes citados,
agradecemos ¡ndicarlo puntualmente y de esta manera se informará el trámite e3pecial a
realeat

§
QUEVEDO

R.ü3A"APOT CANIEL ARTUFO OUEVEOO OIIEVT]DO

Crrnt¡cto Birñcr.) -{3riri.. cn Bogolá D-C. 5 7l t9{8500 rcs«r dcl Pai§ 0l Eü» 91 500
srrv¡clo.cIañtc(tDbarEoaaÉ.to oov co ' s.¡./ báñcoatrano oqv co M-r 800 037 800-8

aocE - 202't -
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